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EN PROVINCIAS.

E?a Ia« zes-íjiKSeH iiSiperiK®.

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Capital de provincii desde que 
«e publiquen oficialmente en ella y 
ouatro días despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISiSTROS

S. M. el Rey D, Alfonso (q ie 
Dios guarde) continúa en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salu<l.

El Mayordomo Mayor de Su 
Magestad, Jefe superior de Pala
cio, dice con fecha de ayer ai 
Excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: De órdea de 
S. M. el Rey (q. D. g.) tengo la 
honra de participar á V. E. que 
■egun partá facultativo, que aca 
bo de recibir, S. M. la Reina, y 
S. A. R. la Srma. Sra. Infanta 
heredera Doña María de las Mer
cedes han pateado bien la noche y 
continúan sin novedad.

Dios guarde á V. E, muchos 
años. Palacio 9 de Octubre 
d© 1880.—El Jefe superior de 
Palacio, el Marqués de Alcañi- 
ces.—Sr. Presidente del Conse
je de Ministros.»

S, M, la Reina Madw Dona

Isabel, y SS. AA RR. las sere- H liflcativos. Resultando que el ¡ ¡ Núm. 21. Manuel Suso Díaz 
nísimas señoras Infantas doña * • Antonio Ledesma es huérfano i ¡conocido en Caja, útil, conforme. 
María Isabel dnñq Mr.rÍQ Ho ■ menor de 17 sfios pobre. Resultando i Wdru Isabel, dona Alaria de la । los testigos presentados á ¡nstan-
Paz y dona María Eulalia conti-- cía de Anacíeli Ledesma en represen-
núan en esta Córte sin novedad^ .

(de una manera terminante que este 
I ¡mantenga al huérfano: Resultando 

que entre otros testigos presentados
en su importante salud.

Administración Provincia!.

COMISION PROVINCUL.

Sesión de 5 de Abril de 1880.

(Continuación.)

Núm. 7. Felipe Castillo Qnincoces. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm 8. Fermir Nanclares Ruiz. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Revisado 
el expediente se confirmo e! fallo del j 
Ayuntamiento siendo destinado á la 
reserva.

Núm. 9. Jerónimo Riveiro Baña
res. Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 10. Esteban Leiva Ruiz Re
conocido en Caja,útil, conforme.

Num II. Dámaso Perez San Mar
tín Medido en Caja, no se pudo seña
lar talla por su mala postura. Recono
cido en Caja, útil, conforme Medido 
ante la Comisión y no guardando la 
posición conveniente à pesar de las 
Gominaciones que se le hicieron, se 
acordó quedara pendiente de nueva 
medición para el día próximo inme
diato.

Núm. 42. Fermin Dominguez Ba- 
luelos. Reconocido en Caja, útil, con- 
fome.

Núm. 13. Juan Canci» Ledesma 
Alamo. Alegó mantener á un hermauo 
auérfano y fué exceptuado con recia- 
maeion. Reconocido en caja, uiil,con- 

jforme. Examinados los espedientes jus-

tacion de su hermano Juan no declaran

de contrario figuran Cándido Ledesma 
y su muger Juana Villar quienes de
claran que tienen en su compañía al 
huérfano á quien salisfaceu todas sus 
necesidades como uo hijo sin que des
de qne murieron los padres haya con- 
tribuído con nada à este objeto el mezo 
Juan: Considerando que por parte del 
mozo no se justifica el hecho principal 
de la escppcion: Considerando que no 
tiene aplicación el caso 9.*del articu
lo 92 ni la regla 9.’ del 93 de la ley 
de reclutamiento, se acordó revocar el 
fdlio del Ayuntamiento y declarar sol
dado con destino al servicio activo à 
Juan Cajicio Ledesma Alamo. El señor 
Presidente advirtió al interesado pue
de interponer recurso de alzada para 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación dentro del término de quin
ce dias.

Núm. 14. Pedro Araico Herreros. 
Reconocido en Caja, útil, confo m«.

Núm. 15. Liborio Gayangos Ló
pez. Alegó ser hijo de padre pobre 
sexagt-nario siendo exceptuado sin re
clamación. Visto el espediente se con
firmó el fallo del Ayuutainieulo siendo 
destinado el noozo á la reserva.

Nijra. 14. Ciríaco Garcia Gutierrez. 
Hallándose procesado se acordó solici
tar del Juzgado kJj Haro testimonio de 
Sentencia definitiva que se dicte.

Núm. 17. Urbano Lízana Gobantes 
Excluido por hallarse comprendido en 
el alistamiento de la Cíuda 1 de Segovia.

Núm. 18. Ricardo Villate.Peñafiel. 
No se presentó Se acordó que se ins
truyera espediente de prófugo y dar 
conocimiento al Sr. Gobernador.

Núm. 19. Juan Orive Calvo. Re- 
conscido en Caja, útil, conforme.

Núm. 20. Estéban García Gonza
lez. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm 21. Manuel Suso Diaz. Re-

Núin. 22. Tomás Ferez Martínez. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 23. Leopoldo Sanz Ruiz. Ex
cluido sin reclamación por no alcan
zar la talla de reserva.

Núm. 24. Mariano Ruis Suso. Re
conocido en Caja, útil, conformo.

Núm. 25. Lamberto Salinas Grijal
va. Voluntario en el Regimiento In - 
fantería de la Princesa. Se acordó pe
dir certificado de existencia.

Núm 26. Justo Trifol Ruiz. Vo
luntario en el Regimiento Infaotería de 
Castilla. Sfi adoptó igual acuerdo

Num. 27. Ricardo Baraona Orive. 
No se pre.senló por hallarse sufriendo 
prisión correccional en el Estableci
miento de Valencia Se acordó pedir 
ai Juzgado de Haro testimonio de la 
:ondena y rogar ai Sr. Gobernador ao- 
licite el reconocimiento del mozo.

Núm. 28. Julian Sae z Ruiz. Ale
gó mantener à uoa hermana huérfana y 
fué exceptuad© sin reclamadion. Revi
sado el espediente se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta el mozo 
á la reserva.

Núm. 29. Patricio Loza Quintani
lla. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 30. Luís García Manzanedo. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 51. Juan 
Medido en Caja, no 
legal para la reserva 
excluido sin protesta.

Fernando Diez. 
alcanzó la talla 
por lo que fué

Núm. 52. Manuel Herranz López. 
Alegó mantener à un hermano huérfa-
no y íué esceptoado sin reclamación. 
Visto el espediente se confirmo el fallo 
del Ayuntamiento siendo alta el mozo 
â la reservo.

Núm. 35. •. Celestino Gamboa Ria- 
flo. .No se presentó. Se acordó que se 
instruyera espediente de prófugo y dar 
conocimiento al Sr. Gobernador.

Núm. 54. Gabriel Espinosa Perex, 
teconocidoen Caja, útil, conforme.

Núm. 33. Roman Calvo Villar. Vo- 
untario en el Regimiento Infantería de 

Castilla. Se acordó solicitar « ertificadQ^ 
e existencia.
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Núm. 36 Juan Navarro. Ruiz. Re
conocido en Caja, útil, conforme.

Núm. 57. C-nuto San Martin Gar
cía. Alegó ser hija de padre pobre se
xagenario V fué exceptuado sio protes
ta. Visto el espediente se confirmó el 
fallo del Ayumamieulo siendo alta el 
mozo à la reserva.

Reemplazo de 1879.
Número 8. Cesáreo Nanclares Fe

rez Reconocido en Caja fué declarado 
inútil.

Núm. 10. Rem gio Pisón Perez. 
Ab'gó 'a madre de este mozo excepción 
ocurrida con posterioridad al ingreso 
en Caja y fué estimada con reclama
ción Resultando que el acta del Ih- 
mamiento y declaración de soldados 
de los reemplazos de 1877, 1878 y 
1879 tuvo lugar ante el Ayuntamiento 
de Briofins el dia 8 de Febrero próx - 
mo pasado y en que e» aquel acto 
nada se espuso por parte del mozo 
Remigio Pisón: Resultando que en ‘12 
de iMarzo solicitó la madre Eduviges 
Perez S0 instruyera espediente justil.- 
cativo y practicado este, el Ayunta^ 
miento en scsion de 28 del mismo 
mes, acordó declarar esc. ptuado al 
mvzo, fuud ndose para oii á ia intere- 
s da en que ignoraba la R-al orden de 
5 de Setiembre de 1879 estando en la 
creeneia de que el espediente debia 
instruirse en el cuerpo donde sirve el 
mozo: Considerando que ia Real órden 
citada de 5 de Setiembre se refiere á 
los mozos de los reeo'plazos de 1877 ; 
1878 y que respecto á las de 1879 
no ha ofrecido ni ofrece dudas el arií- 
calo 94, párrafo 2." de la ley de reclu
tamiento: Considerando que la iguc- 
rancia del derecho no puede aprove
char á los que la alegan: Considerando 
que Eduviges Perex no alegó la escep- 
cion en tiempo oportuno cual es el ac
to de llamamieuio y declaración de 
soldados seguu espresa el citado arti
culo, se acordó revocar el fallo adof»- 
lado por el Ayuuiamieato y deciar, r 
que no ha lugar á oirla excepción pre
sentada por Eduviges Perei. El señor 
Presidente advirtió a la interesada el 
derecho que le concede la ley para re
currir en alzada de este fallo ante el 
Exemo. Sr. Ministre de ia Goberna
ción dentro del término de 15 dias.

.Núm, 12 Alejo Baliño y Orive. 
Alegó su padre ser sexagenario y po
bre, habiendo cumplido la edad de se
senta años con posterioridad al ingre
so en Caja del mozo. Declarado ex
ceptuado con reclamación. Resultando 
que el acto de llamamiento y decla
ración de soldados de los reemplazo- 
de 1877, 1878 y 1879 tuvo lugar ante 
el Ayuntamiento de Briones el dia 8 
de Ftbrero próximo pasado y que en 
aquel acto nada se expuso por parte 
del mozo Alejo Baliño. Resultando 
que en 17 de Marzo solicitó el padre 
Domingo Baliúo se instruyera exp» - 
diente justificativo y practicado ésle,^ 
et Ayuntamiento en sesión de 28 del 
mismo mes, acordó declarar excep
tuado al mozo fundándose para oir al 
interesado en que ignoraba la Real 
órden de 5 de Setiembre de 1879 eí- 
tando en la creencia de que el expe
diente debía ¡oslruirse en el Cuerpo 
donde sirve el mozo. Considerando 
que la Realórden citada deS de Setiem
bre se refiere á los mozos de los 
reemplazos de 1877 y 1878 y quell 
respecto á los de 1879, no ha ofrecido 
ni ofrece dudas ai artículo 94, párrafo 
2,^ de la ley de reclutamiento: Consi- 
ileraudo^ue la ignorancia del dere- 

cho no puede aprovechar à los que 
la elegan: Considerando que Domingo 
Baliño no alegó la excepción en tiem
po oportuno cual es el acto de llama-1 

i miento y declaraciou de soldados se-i 
*guo expresa el citado artículo, se 
I acordó revocar el fallo adoptado por 

el Ayuntamiento y declarar que no ha 
lugar á oir la excepción presentada 
por el padre del mozo. Alejo Baliño. 
El Sr Presidente advirtió al intere
sado el derecho que le concede la ley 
para recurir eu alzada de este fallo 

I ante el Exemo. Sr. ministro de la Go- 
'bernacioQ en el término de quince 
dias.

Villalobar.—Cupo 1.

Núm. 1.—Adrian .Serrano Verun- 
brales. Medido en caja, corto para ac
tivo. Reclamado. Medido ante la Co
misión y 00 alcanzando la talla hg;.! 
para activo, se acordó fuese desliiiódo 
á la reserva.

Núm. 2. Vicente Hernaez Casero. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Reemplazo de 1879.

Número 1. Roman Ferez Zuazo. 
Medido y reconocido en Caja, útil, con
forme. Se acordó fuese alta para activo 
quedando cubierto ei cupo.

Santurdejo=Ciipo 5.

Núm. 1. Juan üruúuela Cañas. Re
conocido en Caja, inútil. Reclamado 
Reconocido ante la Comisión fué de
clarado inútil,

Núm. 2. Rufino Arrea Sierra. Re
conocido en Caja. útil, conforme

Núm. 5 Felipe Sacristan Soto. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado cou reclamación. Exami
nado el expediente justificativo. Resul
tando que la madre Victoria Solo es 
viuda y no tiene otros hijos varones: 
Resultando que sus bienes hra sido ta
sados en un producto de ciento noven
ta pesetas: Considerando que estos 
productos no son bastantes para la 
manuleocion de una persona. Consi- 
deranoo bien pichadas las dem s cir
cunstancias de la e.xcepcion: Vistos el 
caso 2.* del art 92 y reglas 8.’, 9.* y 
11. del 93 de la ley de reclutamiento, 
seacordó confirmar el f.Jlo delAyunta- 
miento declarando exceptuado del ser
vicio activo y di slina ¡o á la reserva al 
mozo Felipe Sacristan Soto. El señor 
Fresubmte advirtió á los interesados 
que contra este acuerdo linicameofe 
precede el recurso (te nulidad*en caso 
de infracción legal para ante el Exce- 
enlísimo Sr. Minisiro de la Gober

nación.
Núm. 4. Dionisio Herrenes Sierra, 

Reconocido en C «j •, úlü, conforme
Num, 5, Silvestre de la Hera Díaz. 

VoluLtaiio en el Regimiento infantería 
de Castilla. Se acordó solicitar el cer
tificado.

Núin. 6. Gabino Aransay P»rujo.

üruûueîa.

Num 1. Celestino Saenz Santa 
María Voluntario en el Regimientio 
Caballería de Villarroblcdo, segúncei- 
tificado que se pasó á ¡a Caja pro u- 
dendüla baja del número H Galisto 
Carrio Ditz que pasa a la recluta dis- 
iüuible

Reconocido ib Caja, útil, conforme"
Núm. 7. Leandro .Matute Cañas. 

Reconocido en Caja, útil. Reclamó. 
Rcüocido ante la Comisión provinciaL 
fué ueclarado útil condicionalmeole. 
Recrnocido en discordia por D. Martin 
Navasa y declarado útil condicional
meole fué alta en este concepto.

Núm. 8. Juan Arrea Ferayka, Ex
cluido sin reclamación por no alcanzar 

j la talla legal para la reserva.
Núm. 9. Juan San Martin Armas. 

Reconcido en Caja, útil, conforme.
Núm. 10 MUlao Diez Torres. No 

se presentó. Habiendo mcuifeslado sus 
interesados que resioe en la Ha bang

Calle del mis en nombre mira. 89, Ar
mería, se acordó solicitar ingrese en la 
Isla de Cuba cou desliao a la recluta 
di.sponible

Nótí). 11. S^iiuruiuo San Martin 
Sierra. Reconocido en Caja, útil, con
forme Alta á la recluta disponible.

Núm 12. Benito Garcia del Rio 
Reconocido en Caja, útil, conforme. 
Alta a la recluía.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
practicara la revision de la excep
ción otorgida á Felix Villanueva 
Carcamo núm. 5 del sorteo de 1879 y 
que el núm. 3 Apolinar Manzanares 
Sierra se presentara el dia 24 del cor
riente á fin de ingresar en Caja.

Zorraquin. —Cupo 2.

Núm. 1 Juan Maleo Gonzalo. Re
conocido en Caj b útil, conforme.

Núm. 2. Mamerto Mateo Baños. 
Reconocido en Caja, útil, conforme.

Num. 5. Esteban Alonso Casirillo. 
Alego ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Sa accwdó 
presentara expedientejuslificativo para 
el dia 24 del actual, siendo alta à la 
reserva.

Núm. 4. Lorenzo Neyia García. 
Reconocido en Caja, úti-, conforme. 
Alta à la recluta.

Fazueng-ts.—Cupo 1.
Núm. 1. José Morras Robredo. Re

conocido to Caja, útil, conforme.
Núm. 2. Aianasio Escarza Alosan-

co llecouocido en Caj 
(oe. Alta á la recluta.

Útil, cüiifor-

Núm. 3. Cecilio Blas P^üa Alta á 
la recluta.

Leiva. —Cupo 2.
Núm. 1 Julián Corral Caballero 

Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin nclim^cion Revisado 
el ex¡) diente se confirmó ti fallo dd 
Ayuntamii ni.'isiendo alta á là reserva. 

Nú t!. 2. Federico Bu'<tamante Blcn- 
co. Recono ido en Caj.a, úlíL conform 

Núm. 5. Fermín Fuente Chivarre. 
Reconocido en C ja, útil, confiarme. 

Núm. 4. Giegorio Fuente Aboso.
Alta á 'a recluta dis¡ oaible.

Trevij.no.—Cupo 1.

Núm. 1. G.íbiíe! Caro Dominguez. 
Alegó s r hijo de viuda pobre y fué 
exct’pluado sin reclamación.

Núm. 2. Santos Cari) García. Alegó 
ser hijo de padre pobre y sexagenario 
y fué exceptuado siu r. clamacion.

No Habiéndose prestí,lado ambos 
mozes seacordó lo vcificaran el dia 
24 del actual.

San Tuicuuto.

Nu.n. 1. Gregorio Castroviejo An
gulo. Alegó ser hijo de viuda pobre y 
fué exceptuado sin reclamación. Revi
sado el expediente se continuó el fa
llo del Ayuntamiento siendo alta el 
mozo á la reservíc

Saa Vicente de la Sonsierra. 

Pioreotino Pungua Apa,

licirt. Fen lienle de presentación por 
hallarae enfermo. Reconocido »ín Ca- 

'ja, úlil, conforme. Se acordó fuese 
allay baja el número 22 Fidel Pa- 
yiieta Lezama quedando destinado à 
la recluta disponible.

Se aprobó el expediente de suálilu- 
cioü presetado por Ricardo Fernandez 
Ugarte núm. 8 del sorteo d« San Vi
cente de la Sons err.» para el actual 
reemplazo adm.tiemlose como sustituto 
por cambio de situación áDirnas Aran- 
justo Larevilla, soldado del Batallón 
reserv.i de esta Capital.

Sí acordó que los facullalivos del 
Hospital provincial D. Felegrin Gon
zalez del Castillo y D. Ecequiel Lor
za se encarguen de la comprob tcbn 
de los defectos alegedos por los reclu
tas que han ingresado im concepto de 
útiles condicionalmeutc, dando cono
cimiento al Exemo. Sr. Gobernador 
militar de esta provincia.

Se levanto la sesión. El Secretario, 
Joaquin Farras.

Sesión de 6 de Abril de 1880.

En la ciudad de L''groño á seis de 
Abril de rail ochocientos ochenta, se 
reunieron á las seis y media de la ma
ñana, bajo la presidencia de! Sr. Don 
Mariano Gobante.Sjpor indisposición de 
don Juan Man tel de Miguel los señores

IlipKíados:

la Caja, 
Iñigutz Bretón.

En ia Comúion,
Martínez.
Merino
López Montenegro.

Chômai) liante.
Villalba.

HflédicoB.
En la Caja,

Agustín Bedoya.
Emilio Moro y.

En la Comisión,
Falanco.
Marliü Navasa.

Talladores.
En la Caja,

Erasmo Guijarro.
Antonia Falmero.

En la Comit ion,
Martin Garcia Saenz.

Raimundo Gercia.
Abierta la s'sinn y leída el acta de 

la anterior fué aprobada, siendo lla
mados ios mozos de

Cidamon.—Soldados 1.
^Número 1.“ Félix Martinez More
no. Reconocido eu Caja, útil, con
forme. Se acordó ordenar al Ayunta
miento di este pueblo revisara la ex
cepción otorgada al mjzo Ensebio Ga- 
íezon Orteg I número 1.’del reempla
zo de 1877.

Heiramélluri.—Soldados 2.
Número 1.’ Domingo Murillo Alon

so Altgó ser hijo de padre impedido 
y pobre. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Sa acordó ordenar al Ayun
tamiento resolviera definitivamente la 
excepeiüu alegada .siendo el mozo alta 
para activo con noli pendiente de re- 
urso.

6
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3
Núm. 2. Benito López Angulo 

Cuende. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 3. Gerónimo Ranedo Ruiz. 
Reconocí ío en Caja, útil, conforme. 
Alta á la recluta como escedenle de 
cupo.

Núm i Hilario Santa María Vi
llar. Alta à la reserva por no alcanzar 
á la talla de activo.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de dicho pueblo requiriera al mozo Se
bastian Garcia Ranedo, número 3 del 
reemplazo de 1878 sh presentara aste 
esla Comisión el dia 24 del actual á 
.ser reconocido y al propio tiempo re
visara las excepciones otorgadas á los 
moztíí Genaro Perez Martinez y Do
mingo Ameyugo Gomez número 6 y 7 
respectivamente del reemplazo dei año 
de 1879.

Piiiil!o.«:.=Soldados 0.

Número !.• Gervasio Gonzalez de* 
Siiz. Alegó ser hijo único oe viuda

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación ha acordmlo 
celebrar las sesiones ordinarias 
del mes de la fecha los jueves de 
todas las semanas, à las 10 de k 
mañana.

Logroño 8 de Octubre de 1888. 
El Secretario, Joaquin Fárias.

COMISION ESPECIAL DE LA
RIQUEZA TERRIT (RlAt T SUS AGREGADaS

pobre y fué declarado exceptuado con 
reclamac'on. Examinados los espedien
tes justificativos: Re.siiltando que la 
madre es viuda y no tiene otros hijos 
mas que el referido Gervasio: Resul
tando que Maria del Saz madie del 
mozo aparece según certificado expe
dido por £Í Alcalde del pueblo que sa 
lisfa«:e una coiiiribuciofi de veinte y 
cinco pesetas ochenta y nueve cénti
mos: Resultando segiin tasación del 
tercer perito nombrado en discordia 
que las utilidades que producen los 
bienes que lleva en arrendamiento han 
sido valorados en un producto de tí 9 
pesetas 61 céntimos: Considerando que 
estas utilidades no pueden tenerse en 
cuenta para nada pues que privada la 
inadra del auxilio Jtl hijo esta se veia 
obligada à abandonar los bienes que 
Ib.va en aneo ¡amiento: Coosi.lerando 
que lo.s bienes que ella posee en con
cepti) de dueña no son baslaoles para 
reputarla rica: Visto el caso 2.", arti
culo 92 de la ley y regla 8.*, 9.* y 11 
del 93, se acordó confirmar el fnllo 
del Ayuntamiento, siendo el mozo a ta 
á la reserva. El Sr. Presidente advirtió 
a los interesados que contra este fallo 
pri cede recurso de nuli ’ad para ante 
el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción y dentro del fériuino de 15 dias.

Núm. 2. Cándido Jalon del Saz 
Nada alegó;alla á la recluta.

Reemplazo de 4 878.

Número 1.® Doroteo Gonzalez del 
Saz. A legó ser hijo de viuda pobr», fué 
declarado exceptuado sin recia nadion. 
No pn s niándose se acordó ponerle en 
conocimiento del Sr. («obernador Civil.

Reemplazo de 1879.
Número!.® Benito Martinez Gon

zalez. Esposo la misma excepción que 
el anicrÍGr y no presentándose se lo
mó igual acuerdo

Ojacaslro.—Soldados 2.
Número I.® Matías Calvo Robredo. 

Reconocido en Caja, útil, conforme.
Núm. 2. Panlaltíon Santa .Maria 

Martin. Reconocido en Caja, útií, con
forme.

Núm. 3. Juan Pison Garcia. Nada 
Alegó. Alta á la recluta corno exce
dente de cupo.

Núm. 4. Mateo San Martin ïtno’ 
Alta á 1.1 reciula.

Se acordó ordenar al Ayuclamiento 
de este pu Lo instruyera expediente de

(Sí? coníinnará.)

La Dirección general de Con- 
tribuciones con fecha 5 del ac
tual comunica á esta Comisión la 
Real orden siguiente.

«El.Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á, esta 
Dirección general, en 17 de Se^ 
tiembre anterior, la Real orden 
siguiente.»

Æxcmo. Sr; Vista la Circular 
de 20 de Abril último por la que 
esa Dirección declaró terminado
el acto de la recogida de cédulas 
deamillaramienlOGonsignando la 
responsabilidad que en su caso 
alcanzaría á las Jentas niunici- 
pales, y el deber en que estaban 
Io.s Jefes de Estadística de exi
gi? á ■íquelliis la remisión de las 
correspondientes carpetas y rela
ciones tripíe.s previniéndose, por 
último, que las que no lo hicie
ran dentro de lu plazo perento
rio que podría aún concedér
sele., fuesen multadas y apre
miadas en la fo' ma Reglamen
taria: Resultando, que mientras 
en unas provincias se ha fijado 
por- los Jefes de Estadística di
cho plazo, y han sido multadas 
las Juntas morosas, en otras la 
referida Circular no ha produci
do sus naturales y apetecidos 
efectos, y aún se presentan ca
sos de algunas Juntas que han 
satisfecho la multa que les ha si
do impuesta y continúan en des- 
cubierto del servicio que la mo
tivó; Considerando, por tanto 
que la corrección administrativa 
que autoriza el artículo 202 del 
Beglamentode 10 de Diciembre 
ue 1878, es veces, y pudiera 
seguir siendo, deficiente al fin 
práctico y nesario de que los 
duplicados de cédulas, carpetas 
y relaciones se remitan por las 
Juntas morosas á las Comisiones 
de Estadística, con arreglo al 
número 21 de la Circular de 16 
de Diciembre de 1878 y artícu
los 58^ 59 y 60 del Reglamen
to; y Considerando que es ya 
conveniente y preciso determi
nar el plazo en que las Juntas 
han de formar y remitir á las Co
misiones los documentos de que ’

se trata; S. M el Rey (q. D. g.), 
deconforminad con lo propuestJ 
por esa Dirección general se ha 
servido resolver: 1.’ Que como 
máximo de plazo, que por Cir
cular de 2B de Abril próximo 
pasado so autorizó concediesen 
los Jefes de las Comisiones de 
Estadística á las Juntas munici
pales p.ara la remisión de los 
duplicados de cédulas, carpetas 
y relaciones de que trata la dispo
sición 21 déla de 16 de Dicim
bre de 1878 y artículos 58, 59 
y 60 del Reglamento, se fíjala 
fecha de 1 .* de Novienbre próxi-

2. Que á las Juntas que no 
cumplan dicho servicio, en el 
termino que por los referidos 
Jefes se les señale, dentro de el 
limite prefijado, se les imponga 
la correpcion administrativa que 
determina el artículo 202 del 
Reglamento. 5-* Que si á pesar 
de k imposición de multa (la cual 
labrá de hacerse efectiva segui

damente porla viadeapremiocon 
arreglo al artículo 203) hubiera 
alguna Junta que siguiera en des
cubierto del mencionado servi
cio, prévia comunicación y fija
ción de un breve plazo, se mon- 
bre, trascurrido que sea, por el 
Jefe económico, uno ó más em
pleados administrativos (según 
la importancia del término mu-
nicipil de que se Irate) pa^a que 
práctiquen el trabajo sometido 
por instrucción á las Juntas has
ta últiiiiariü y dejar remitidos al 
Jete de la Comisión los duplica
dos de cédulas, carpetas y rela
ciones. 4.” Que á los referidos 
funcionarios se les abone, con 
arreglo al artículo 51 del Regla
mento orgánico de ID de Di
ciembre de 1878, los gastos de 
viage y ocho pesetas de dietas, 
y 5 ’ que s n directamente res
ponsables de su pego los indivi- ¡ 
duos que componigan la Junta ¡ 
municipal de amiilaramientos * 
De Real órden lo comunico á i 
V. S. para su conociento y efec- i 
los consiguientes. » •

Al comunicar la Dirección ge
neral de mi cuerpo la preinserta 
Real órden á los Sres Gober- ¡ 
□adores. Jefes económicos y Je- j 
fes de Estadística para su más j 
exacto y puntual cumplimiento, j 
y sin perjuicio de las medidas j 
que V. S. adopte, dentro del j 
circulo de sus atribuciones, este 
Centro ha acordado las siguien
tes:

1 .’ Tan pronto como se le- 
ciba ea esa provincia la presente I 
órden se insertará en el «-B» del in i 
Oficial» para conocimiento de las í 
Juntas municipales. i

2 .* Elprocedimientoquemar- j 
ca el número 3. de la preinserta »

Real órden, habrá de seguirse 
con tota escrupulosidad, por los 
trámites que se determinan; de
biendo preceder por lo tanto, 
siempre al nombramiento del 
funcionario que por el mismo se 
autoriza, la imposición de multa 
y seguidamente la consignación 
y fijación de un plazo perentorio 
ántes de usarse de aquel medio 
extremo.

3 .’ Los nombramientos da 
que se trata se harán por el Jefe 

' económico á propuesta del de la 
Comisión especial de estadística.

Y 4/ Los nombrados rendi
rán cuenta justificada de los gas
tos de viages é importe de sus 
datas devengadas y no percibidas 
al Alcalde presidente déla respec
tiva Junta, el cual dispondrá su 
inmediato abono; y en el caso 
de no selle satislecho su crédito, 
acudirán al Jefe de Estadística 
para que, examinando las par
ciales de la cuenta presentadla 
preste su conformidad y expida 
certificación del importe'que re
presente; la cual pasada al Jefe 
económico se hará efectiva sin 
dilación alguna por la via de 
apremio.—Dios guarde á V. S. 
muchos años. M^rid 5 de Octu
bre de Í880.=Wderico Hoppe.

Y en cumplimiento á lo orde-

dispuesto su inserción en el «Bo
letín oficial» la provincia, pa
ra que llegando à conocimiento 
de las Juntas municipales que se 
encuentran en descubierto no 
aleguen ignorancia, previniendo • 
les que terminada ya per esta 
comisión la tramitación del 
expediente de demora y plazos 
ccucedídos para la presentación 
del papel del Estado correspon
diente á la multa impuesta por 
el Sr. Gobernador, les señalo 
como último y fatal el primero 
de ^Noviembre próximo que es el 
máximo que autoriza la citada 
’leal disposición para la presen
tación del duplicado de cédulas 
y demás documentos que previe
ne la disposición 21 de la circu
lar de la propia Dirección de 16 
de Diciemb 'e de 1378; en la in
teligencia, que la Junta munici
pal que no haya cumplido este 
servicio eo la referida fecha, so 
le aplicará irremisible.mente la 
disposición tercera do la prein
serta Hcal órJen y en su conse
cuencia á su costa propondré al 
Sr. Jefe económico la comiiion 

se
qne ha de pasar al pueblo á ter
minar el servicio de que 
trata.

l.ogroñü 9 de Octabre 
1880.—El Jefe de la Gomisi 
M. de la Garza.
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IMENDENCIA lîLlTAR DE BU3G0S,

El loltudeiile Militar del Distrito de las 
Provincias Vascongadas:

Hago saber que autorizado por el 
Excmo. Sr Director general de Admi- 
nistraciOQ Militar en veintitrés del ac
tual para contratar en pública subasta 
la paja de pienso necesario para eN 
abaslecimientode la Factoria de sub- 
sileucias de Vitoria, por el término del 
un bfio á contar Desde primero de Nc-f 
vi rnbre pióximo y que se ha calcula-1 
do asciende á diez y seis mil cualro-l 
cientos quintales métricos, convoco pori 
el presente á todos los que deseen to-l 
mar parle en la subasta, haciendo sus 
proposiciones en papel del sol o 11." eo I 
pliego cerrado con sugecion al modelo I 
que al final se estaopa y al pliego de 
condicit nes que sebalia! án d ■ manifiesto I 
en la Secretaria de esta Intendencia. I 
en la de Burgos, Valladolid y Zarogez^ 
asi como en las Comisarías de guerrade 
Ls Ires Capitales de provincia del Dis
tilo y las de los puntos en que se 
diiuncie.-Los licitadores han de hallar
se en esta Capital el d ez yseis del próc-j 
ximo mes de Octubre à las Ire’ de lal 
larde en que tendra lugar la subasta | 
á firmar el acta del remate, ó en su 
defecto nombrar un representante le-1 
gaimenle 'autorizado teniendo entendi- 

que el Tribual admitirá pliego»I 
durante la media hora anterior á la se
ñalada para el acto; pero que llegada 
c^ia, ni tomará más ni devolverá los 

presínlados.=La afljudicjcion se hará 
á favor de la proposición que |resulie 
raás^beneficiosa dentro del precio lími
te seflalado que es el de cinco pesetas 
por quintal métrico, pero no tendrá 
efecto basta que recaiga la aprobación 
superior.—No será válida la proposi
ción que se hiciese fuera del modelo 
mencionado y por un precio no concre
to de pesetas y céntimos por quintal 
metrico de paja, ó bien sea que dejará 
de acompañarse el talon de Depósito 
de cuatro mil cien pesetas. = Victoria 
27 de Setiembre de 1880.—José G. del 
Campo.—Hay un sello que dice, (In
tendencia Militar de las Provincias Vas
congadas.)

Modelo de propotteton.

Don. N. N vecino de... con cédula 
personal de (tal,) clase, número (tal,) 
espedida en (tal) de (tal) mes de... 18 .. 
en (tal) punto, enUrado del pliego de 
condiciones bajo el cual se saca á pú
blica subasta el abastecimiento de la 
paja necesaria para el suministro de la 
Factoria pe Victoria, ofrece verificar 
dicho servicio al precio de (Untas pe
setas) en letra ó pesetas y céntimos el 
quintal metrico de paja, y en garantía 
de su proposición acompaña el docu
mento de (tantas) pesetas que acredita 
haber hecho el depósito prevenido en 
la Caja Sucursal de (lal) provincia - 
Es copia.—El Jefe interventor, Vicente 
MártÍQ,
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JUZGADOS DE ¡INSTANCIA lyiinlainientos ANUNCIOS
Torrecilla de Cameros. Camprovin.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
de este partido en la causa que ante 
el mismo se sigua sobre leotalíva de 
incendio de la casa de Francisco Arroi- 
ta, vecino de !a Aldea de Paozares. y 
distrito municipal de Viguera, se cita 
por el presente aun hombre desconoci
do, de estatura cúrta, cuyo domicilio y 
paradero se ignora, el cual en las pri
meras horas de la noche del dia ocho 
de Setiembre último se hallaba en la 
carretera en dicha Aldea y llevaba 
boina azul y blusa ó chaqueta al hom
bro, para que en el término de quince 
dias comparezcan aole este Juzgado á 
oresentar declaración en dicha causa 
bajo apercibimiento de que sino lo 
verificase le parará el perjuicio consi
guiente.

Torrecilla de Cameros cinco de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta.—El 
Actuario. Vicente S, Ibañez, V.* B.’, 
’io Laredo.

Por renuncia del que lo des
empeñaba se halla vacante el par
tido de Médico-cirujano titular 
de esta villa; su dotación consiste 
en setenta y cinco pesetas anua
les pagadas por el Ayuntamiento 
por trimestres vencidos, la plaza 
de pobres, y en ciento treinta 
fanegas de frigo que satisfarán 
los vecinos pudientes en San 
Miguel de Setiembre de cada un 
año. Los aspirantes dirigirán sus 
instancias en el término de quin
ce dias al presidente del Ayun
tamiento á contar desde la inser> 
eion del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Camprovin 8 de Octubre de 
1880. —El Alcalde, Julian de 
Lucas.
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Se desea com
prar una gran 
hacienda rusti
ca en la provin
cia de Logroño 
y la de Nava
rra, y lo mismo 
el número de 
fincas que cons- 
tituyan una 
Administración 
entera.

Dirigirse á la 
casa núm. 43 
de la calle He
rrerias.-Loffro- 
no.

Sorzaco.

El dia 28 de Setiembre último desa
pareció de esla villa una vaca de la 
propiedad de D. Calislo Pavía, de esta 
vecindad, cuyas señas son las siguien
tes:

Edad de 3 á 4 aflos, pelo rojo, cor- 

namienla buena y en el centro de la 
oreja derecha tiene un casco corlado 
Lo que se hace público para caso de 

ser habido io pongan á disposición de 
de su dueño.

ISTEBESiSTE
Â LOS

AYUNTAMIENTOS.
En esta antigua casa existen á 

su disposición toda clase de im-
1 presos para la Administración 
I incluso los expedientes para el 

reparto de Consumos y de Con
tribución Industrial.

Reclamándolos se enviarán á 
vuelta de correo.

Agustin Ortoneda.

JiU A Qrtontelii.
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